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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O25 | 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT -N227 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N227-2O2O, relativo a la Obra: Construcc¡ón de pávimentación

asfáltica en Av. cuahutémoc; ubicada en la localidad de Tepoiaco, Municipio de Tizayuca, Estado de

Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

F AFEF tcl-2O2O-150g-0O765, de fecha o9 de noviembre de 2o2o, em¡tido por la subsecretaria de

programación y Ia Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del día 21 de

diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y B¡enes de esta

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B

planta b4ia, sita en el Km. 87.5 de la carretera lVléxico - Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; ilas personus físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en oue fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella

¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente lunta pública el c. L.A.P. sergio Felipe sánchez Rangel, por la Dirección de

Lic¡tac¡ones y contratos, en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción v y 28 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5, 6 f racción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lX y xvll del Reglamento Interior

de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre

y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenqa, por

el Titular de la misma, med¡ante escr¡to S/N de fecha O7 de diciembre de 2O2o'



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N227-2020

"Jesús Carlos García Olvera"

Con un importe sin l.V.A. de: $1-970.127.01 (un millón novec¡entos setenta m¡l c¡ento ve¡nt¡s¡ete Desos

01/100 M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $2.285.347.33 (dos millones dosc¡entos ochenta v cinco
mil trescientos cuarenta v siete oesos 33/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un olazo de eiecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 31 de diciembre de2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios\

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera lVléxico - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171\ 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

22 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

O9:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N227-2020

Por la 9écretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Por la Dirección de y Contratos

Sá nchez Rangel

ol de la SOPOT.

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

Por la Dirección de Precios Unitarios

Control y Enlace

Ing. Víctor Morales Zaragoza

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

nosa

>retaria deCon\ría

\ .--)'
.a'

Mexicana de la Industria de la
Construcción

Ex cenrro lVinero, Co . Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771)717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

/
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N227-2O2O

Nombre

1.- Jesús Carlos García Olvera

?&
C. Frahcisco Pérez Corneio

3.-

Constructora y Servicios de Mantenim¡ento
Integral S.A. de C.V.

Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas Dertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N227-2O2O, corespondiente a la Obra, Construcción de pavimentación asfáltica en Av.
Cuahutémoc; ub¡cada en la local¡dad de Tepo,aco. Mun¡c¡p¡o de Iizayuaa, Estado de Hidalgo.

f '.,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obres Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡toriel

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Púb!¡ce
No. EO-SOPTOT- 227-2O2O
Convocator¡a No. O25 l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 4208O, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N227-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón
asfáltica en Av. Cuauhtémoc; ubicada en la localidad de Tepojaco, Municipio de Tizayuca, Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y éñ los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvenc¡a de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lr4ismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obl

t/tl
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT

de la obra pública: Construcción de pavimentación asfáltica en Av. Cuauhtémoct ub¡cada oe
Tizayuca, Estado de Hidalgo. Ex Ceñtro I¡inero, Col. Venta Prieta, Edlficio planta baja,

c.P.420AO,
8000, ext. 8191

Municip¡o
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMTfIISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiórno del Estado de H¡delgo

Sgcretaria ds Obras Públicas y Ordenam¡ento Torr¡tor¡al
Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOPOT-il21¿7 -2O2O

convocatoria I{o . o25l2O2O

resoectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG!2O2O-1509-00765 de fecha O9 de Noviembre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública Nó. EO-SOPOT-

N227-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación asfált¡ca en

Av. Cuauhtémoc; ubicada en la localidad de Tepojaco, Municipio de Tizayuca, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el dÍa 09 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 10 de Diciembre de 2020 a las 09:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca. col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente:

1.- Jesús Carlos García Olvera.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las 09:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los !icitantes siguientes:

1.- Jesús Carlos García Olvera.

z/rr
el fallo de la convocator¡a No. O25|2O2O, del Proced¡m¡ento por

,-;,rn 
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Socrot ría de Obras Públ¡cas
y Ordenamlonto Torrltorlal

DIRECCIÓN GEIIERAL DE ADMIT{ISTRACIóN
DE PROGRAÍI'IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Seeretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públlca
No. EO-SOPIOT- N 227 -2O2O
Convocator¡e l{o . O25|2O2O

2.- Constructora y Servicios de Mantenimiento IntegralS.A. de C.V.

3.- Desarrollo e Ingenieria URMAQ, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2O2O a

N¡ngun L¡citante.

1.7.2.- L¡c¡tante que cumplio con la revision cuant¡tat¡va y es considerado para

la junta pública del acto de
las O9:OO horas:

en
oe

2-B planta ba¡a,
Hgo., C.P.42O8O,

la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

I-- Jesús Carlos García Olvera. $1',970,127.01

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

Constructora y Servicios de
Mantenimiento Integral S.A.

de CV.
$1',g91,280.36

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

J.-

Desarrollo e Ingenieria
URI\4AQ, S.A. de CV $1',896,ss7.63

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/t1
el fallo de la convocatoria No. O25l2O2O, del Procedimiento Dor Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentación asfáltica en Av. CuauhtérÍoc; ub¡cada en

i
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Tizayuca, Estado de H¡dalgo. 9t centro lrrnero, col. venta Prieta,Tizayuca, Estado de H¡dalgo. 
. {, I centro l'r'nero, col. *"i:H:tjjl

/ / \\ tu ü2^//' ( o\ \' ,/
717 8OOO, ext. 8191



DIRECCIóÍ{ GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordonam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT- f{227 -2O2O

Convocatoria No. O25, l2O2O
En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 17 y 18 de Diciembrc del 2O2O, a la documentación de la proposición presentada por el licitante: 1.-

Jesús Carlos García Olvera, 2.- Constructora y Servicios de Mantenimiento Integral S.A. de C.V., 3.-
Desarrollo e Ingenieria URMAQ, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo
41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV aftículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la
la VIll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Constructora y Serv¡c¡os de Mantenimiento Integral S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del L¡c¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numera¡ T-6.1.- Exper¡encia del L¡citante. - relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

1. Pavimentación calle Cerro de la Mesa (colonia de los Angeles);... de monto $232,943.41;
2. Pavimentación asfáltica calle 1ro. De mayo;... de monto $l'599,060.79.

Las cuales no son similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación. ya

monto de su propuesta con l.V.A. es de $2'309,885.22, pot lo que no acredita haber realizado obras simila
que el

res,

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Ing. José Manuel Flores Sant¡ago, del cual para acred¡tar su experiencia relaciona y

acredita las sig uientes obra:

1. Pavimentación asfáltica calle 1ro. De mayo;... de monto $1'599,060.79.

La cual no es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el
\i

\monto de su propuesta con l.V.A. es de $2'309,885.22, por lo que no acredita hpber participado en la

elaboración de obras similares como suoerintendente de construcción.

4/\1
el fallo de la convocator¡a No, O25|2O2O, del Procedim¡ento por No. EO-SOPOT-N227-2O2O, en

de la obra pública;
de Tizayuca, Estado de

de oav¡meniac¡ón aslált¡ca ubicada en la local¡dad d€



Socretaríe de Obras Públic€s
y Ordenemlento Territor¡el

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de H¡delgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Llc¡tación Públ¡ca
No. EO-SOPOT- f{227 -2O2O
Convocetor¡a I{ o, O25|2O2O

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-
Experiencia del lic¡tante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos
de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza. compleiidad. características técnicas. maonitud y
costo. similares como lo establece el catáloqo mudo proporcionado oor la convocante de la obra que se
convoca, y en el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de
superintendente de construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea
comprobable su participación como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza,
magnitud, características técnicas y costos s¡milares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra objeto de esta l¡c¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o
ai^i^,.i+^ !^ ^L,^IrirvurLv uG \J¡Jro.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Eval
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación. e).- Lo establec¡do
en las bases de licitación. fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas. así
como también con lo rgquerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del L¡citante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
característ¡cas técn¡cas, magn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en Ia ejecución de obras de naturaleza. magnitud, características técnicas v costos similares como
lo establece el catálogo mudo orooorcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citac¡ón, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o f¡niquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza.
características técn¡cas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para

(
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No, EO-SO POT- 1{ 227 -2O2O

Convocator¡a f{o , O25|2O2O
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da.

y lo que establece el documento T-6.- Exper¡enc¡a y capacidad del licitante; numeral T-6.1.- Experiencia del

licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra

f¡niquitados celebrados directamente de naturaleza. comolejidad. característ¡cas técnicas. magn¡tud v costo.

similares como lo establece el catálogo mudo orooorcionado oor la convocante de la obra que se convoca, y en

el T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de

superintendente de construcción. deberá anexar: b).- Documentac¡ón y/o información en la que sea

comprobable su part¡c¡pac¡ón como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza,

magnitud, característ¡cas técnicas y costos sim¡lares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o

f iniouito de obra.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución, Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

6/tl
del Procedimiento por
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I{o. EO-SOPOT- N227 -2O2O
Convocatoria N o. O2S | 2O2O

11.2.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento; E-3.,|- Factor de salario real.

Motivo:
EI licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Ayudante de carpintero en obra negra, para dicho cálculo Ia suma total de $'196.59 y el pS de
'1.271667 son incorrectos y Io correcto es: suma de cuotas 44.03 y el PS es 0.29, (44.031152.57=0.2885). por lo
anter¡or el cálculo del factor de salario real es ¡ncorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que
¡nterv¡enen en la eiecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe de su propuesta
económica.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación. en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e ¡ntegración, en el formato se establece: (pS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC. Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del ll\4SS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...);0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste
a lo reouerido.

---'-
flundamento: X
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV..Evaluación y \
Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

7/tl
fallo de la convocator¡a No. O25/2O2O, del procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SOPOT ,en

de la obra pública: Construcción d9 pav¡mentación asfált¡ca 9n Av. Cuauhtémoc; ubicada en oe
Tizayuca, Estado de Hidalgo. Ex Centro f\¡inero, Col. V€ntá Prieta. Edificio planta bája,

c.P.42080,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Torr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N227 -2O2O

Convocstor¡a No. O2sl 2O2o

c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o var¡os

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral '11'3.- E-3.- factor de salario

real (FSR). fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll - El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

Datronales no se divida entre el salar¡o base de cotización.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del tMSS e Infonavit p5 = gp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Art¡culo.l76.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expres¡Ón:
Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Reoresenta el factor de salario real.
ps= Reoresenta, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

El incumolimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1. es procedente decretar,

proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente.

8/l l
el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N227 -2O2O, en

de la obra pública: Construcción de pav¡m€ntac¡ón asfált¡ca C-u?uJrtémoc; ub¡cada sn la localidad de
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lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Jesús Carlos García Olvera.

Motivo v Fundamento
El licitante: Jesús Carlos García Olvera, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a la
ll, inciso A. fracción la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante; Jesús Carlos García
Olvera, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante. y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'910127.O1 (Un millón novecientos setenta m¡l ciento veintisiete pesos O1l1OO M.N.) sin incluir el tV.A. y un
plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Jesús Carlos García
Olvera, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'970,127.01 (Un millón
novecientos setenta mil c¡ento veintisiete pesos 01/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 58
días naturales.

\
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \

/z\

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \
por un monto $1'970)27.01(Un millón novecientos setenta mil ciento veintisiete pesos O1/1OO M.N.) sin incluir el
lVA. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día22de Diciembre del
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Convoeator¡e No, O25|2O2O

2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios. se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5. Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

ro/rl
fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOÍ -N227 -2O2O, en

\

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pav¡mentación asfált¡c¡ oñ . Cuauhtémoc: ubicada en la local¡dad de



Socreta¡l¡ de Obr.! Públlcar
y Ord€namlemo lerrltorlel

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratog

Evaluó

Subdlrector de Prec¡os Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.
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Evaluó

Director de Precios Unitarios

d6 la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Ofic¡na;'C"
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